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ARTICULO IWÉ OFICIO.
LíbReina nuestra Señora Doña Isapee ir, y 5Í. la Reina 

C,nilernadora, siguen en el Real sitio (le Aiatijiiez sin novedad 
en sil importante salad.

Reí misino hcneírcio disfrutan SS A A. RR. Iris'Sernfrjs. Scj 
ñor«? Infantes.

MINISTERIO DE HACIENDA PE ESPAÑA.

?i|lÓ nombrado secretario de la sección de Fomentó !en el coüsejq 
Reside lis ] ia ña é Indias. Enterada de todo S. ÁL, se ha dignada 
mandar qliese suprima la comisión régia del censé de población de 
Granalla : que esta renta se administre en:lli sueesáva^or las ofkjinaS 
ilí lientas de oqueHa provinoia, nomo las dentáis de la Real Hacienda; 
V qrie inmediatamente se1 ponga en ejecución t-sta «olierana determá* 
ítseítm sin tratar pd* ahora dé praétüar nrive-Ia-tés oortvi IasqtUS'lia 
ii'iinoviilo el citado comisionado en este espediente. IV Rea 1 
n i nniiinii’ii á esa dircceírm general para sn inteligencia y cumpli

miento. Dios &c. .Madrid 27. de Ahhil de ltli5*.=luláz. iSres. dÍTec- 
«trés generales do Remas,

Circular pnsvli al ministerio de Hacienda por el de. hí Guerra.

He dado cuenta ¡\ 5. M. !;t Reina Gobernadora del érvédicnté 
promovido á consecuencia de las Reales órdenes de 19 (Je Maro y 
12 Je Julio de 1832, 11 de Febrero, 1.5 do Abril, 1.5 de Novicrn- 
¡lie y 26 de Diciemltre del año anterior de 1855, expedidas por ij 
ministerio de la Guerra, en que se manifiestan nuevas dudas acerca 
de Ib latitud de derechos de puertas declarada á las prendas de ves-, 
luítrtaí equipo V armamcrita del ejercito; y 5. ¡Vi., con presencia de 
los diferentes expedientes instruidos y Reales (edenes que han tu— 
Caida acerca de este asunto, se lia digitado resolver: que observ.ín- 
llnst> puntualmente las declaraciones 1?, 2?, 5?, 4Í, 7?, 4R y 91 de la 
Real orden (le 1'.' de Junio de 1H50, se pongan en nías armonía y 
(■bridad la Vid y 6a que lian promovido dudas y confekaeiones-, sien- 
dnal efecto su Real voluntad:

1'.' Que los vestuarios, armas, fornituras y demas pertrechos de 
las cuerpos del ejército, en estado de hacer uso de ellos, no causeri 
derechos de puertas.

2? Que los géneros y efectos en pieza que se tras|torrcn por mar 
¿tierra desde ima capital ó puerto donde se hallen establecidos los 
rilados derechos á otra tí otro en que los haya también, tampoco 
causen derechos; debiendo á este fin llevar la guia correspondiente 
cr|i('dida por la administración de Rentas á solicitud de los gefes de 
los cuerpos ó de los comisionados nombrados por estos.

ó? Que no paguen tarttpoco los referidos derechos Iris mismos gé- 
Items y electos que conducidos con iguales doeuincntivs á pueblos 
donde no los hay establecidos, y desde aquellos, trascurrido algún 
■■tiempo, se trasponen á otros domle los haya, con tal de que las guias 
ó documentos tengan los cumplidos ó presentaciones á la llegada, y 

*íí pase de ía"administra€ian, sr la hubiese, ó en su defecto de laS 
justicias.

Y 4'.’ Que paguen derechos de puertas los géneros y efectos sin 
usar, en pieza ó sueltos de cualquiera procedencia, cuando sean tras
portados V presentados sin las guias ó documentos explicados, aun- 
(|ite se pretexte por los conductores queson para vestuario y prendas 
l'ara la tropa.

De Real orden &c. Madrid 19 de Abril de 1854. = lmazi^Seño
res directores de Rentas.

Real orden.

He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora del expediente 
promovido por el conde de Torre-Márin, comisionStlo regio de la 
tenia de nnblaéion de Granada, sobre que se decía re -correspondecle 
ti deslinde y amojonaniiento de varios terrenos que Se disfrutan pnr 
’ltferetites sugetos en el término de la villa de Sorbas, V SÍ los que 
se hallen sin dueño particular deben considerarse baldíos y realen
gos, ó sujetarse al censo de poldacjon, V de lo que aceita de este 
asunto han informado V. SS. v los asesores de la superinien leticia 
scuerul de Real Hacienda. También lie dado cuenta á S. Al. de lo 
«*puesto por el citado jeonde de 1 ot i e-Mat in, ■uiamlcstandu lialter

Rarte no oficial.

NOtfCl AS EXTRA ACERAS.

. (Continuación del correo anterior.)

.• i
ÍVG LATERIA,

Ldndrcs 24 de Abril,
No posible que una sociedad constituida se someta nunca á ser continua-* 

mente tr&b¿jad£ por embate» violentos , como los de Leob y París: d resuita* 
do ha de ser investir al gobierno de facultades amplias y de leyes de re-presmn.

La Tribuna há sido ya suprimida: las Cámaras no podrán menos de apro
bar esta medida por la consideración de atender á la salud del Estado. Mala idea 
dan de su moralidad los republicanos llamando en t>u auxilio a obreros fascina
dos para destruir el gobierno: una revolución efectuada por tales medio* corra 
el árbol de la industria por rus raíces , v lleva de necesidad al mas horrible es
tado de anarquía y violencia. ÍLhron¡¿.;.')

____F1 Globo dice que mas han hecho los republicanos en pocas Soras de re
belión, contra su partido,-que lo que pudiera hacer el gobierno en muchos años 
para aniquilarlos.

^ -Toc periódicos franceses dicen que la última orden del día, publicada por 
los facciosos de León , estaba encabezada de este modo: León 22 del mes de 
germinal, oslo \2 Je la república,

-___ Escriben de Bruselas que el gobierno ha mandado salir á varias personas
de la Bélgica: á M. Eroment, editor del Mrwazero de Gante-, á M. de La- 
boissiere, editor del Un.t ; á M. Danducau, editor de la Pan,iora\ a M. Jo- 
bert , editor de la \roz del pueblo , que ha dicho no saldría sino a la fuerza 
por ser la orden de extrañamiento contra U Constitución: á dos polacos, M. 
\V ’orcel! v M. PuUwski, que enviaban artículos i U \roz del pueblo, firma
dos con sus iniciales; á M. Bethune, editor de la Papillote y del Hclarr , v a 
M. Barrille , uno de ios editores de la JSren belfa.

M. Donis, escribiente del ministerio de Ouerra, ha sido preso, y perma
nece en la cárcel incomunicado.

La orden pira hacer salir á \1. Caber le fue dada en casa de M. Crcnde- 
bien , diputado belca, quien al móntenlo dirigió una protesta enérgica al mi
nistro del interior contra semejante providencia. La resolución del ministro 
no se sabe todavía, '

—-El Sun dice que el general Mina ha sido objeto de k solicitud particular 
del conde de Floridablanca en U grave enfermedad que padece.

El siguiente párrafo que copiamos del Canten Register acredita que ne 
solamente las decrepius monarquías europeas están sujetas á conmociones po
pulares, sin«' también ci leleste imperio de la China.

«Recibimos en e->te instante noticias de Cantón que nos anuncian la erare 
insurrección que ha estallado en el territorio meridional de la Cochinchma, v 
cuyo tangen ha Aillo el siguiente: Con motivo de habeU el gobiern¿i dcMiru d’' 
y encurvetodo en S..:on a un nijgistrado mtiv benemérito v appec:adc* de fo



M. Martin se opone -á las dos proposiciones! porque todo individuo que un 
publicada la ley asista á una aíópiacion noóaprqjiada -es cuipájile , y p0r |’ 

ijsijvJ ¿mismo nqtjca merecerá que s& íé- considere ihoeérfté-, porque-el ' 'máximo

dos, por* nrtrjwsnje algqttos e(trc®mwisirqdps que gozaban de mas influjo en la ^ 
corte que ¿1, enfurecióse el puébló'Yy teé 'rferfámó ‘por.las calles prorumr:"—*“ 
en vociferaciones y míeóSaís. ISítántó la policía disipar este tumulto 5 per , ,
de lograrte» perdjó «¿ la^refriega algunos de.sus agentes al furarkjtéjjofeimo esta ley se establece deja suficiente latitud para-que'los jatee,
los' TíVSttosós. 'Bié'Td'ÓrfoéterorrloS'OTbrcíttasrde - Ir insurrecmdpr que jtodiasSfeíl lí ÍítrátóráloídMljados segtm-JsTnayor -6 menor- parte que tengan en eV. delita 
les muy funesto volverse atras después de lo que ya. habia&por lo cüal 1 .fey ;i8nwici^jbbmue'st se aprobase la propuesta de M. La-Rochefoucauld loj 
resolvieron np,d»v<tjéjripqjá te-iautofidadimilitar para reunftséí.Sntés;§l£ff,»fa&'-r^-oírí!C¡h&^^iS¡¡Íite de asociaciones ?e ocultarían y,la pfena recaeria sobre el i®, 
car separadamente á los destacamentos de soldados que acuaan. de toda! partes!- ¿ trumfeatSu "tl • ' '- u v
y djur á Ifl^.wofiqig^s. _ ti /•' i^ríósT-ú-*-

"Ejecutaron este-bárbaro-plan con no menos audacia queyfojtnna pdesprai'^de “VíGgrtoij
lo cualáé diriglttón Ioáiiaínotinados S!.ti"t^r;¿eVdDnde estarar-pífeo sn'tpag^BRv, / "®.e^ -----» - -i—- ---------- —■— — cías aso-
do favorito, y hábléndbté puesto eií'lSWrÜd'J le reconocieroj¿Jdr gífe¿y :efer-':rá.'pta¿iódtf(gáíS«tps no han pedido ó no han conseguido permiso para la re- 
viaron inmediátámentq.'Jl pedir sócorjrq’^ íós habitantes del repito rein¡Q:déT ..unión yj&ljftíten participarlo ¿ los asociados, quedan expuestos hiúcnbs'¡hocen- 
Siam. tomo de muchos meses á esta parte tienen reunido los siameses .t«S.á smj[tr el rigor de la ley.
cito considerable en las fronteras de,,1a China, es imposible calcular cuáles pue- v El general Bugeaud dice que se debe aprobar el artículo del proyecto, 0-,
den ser las consecuencias de este inesperado acontecimiento. Estalló esta insur-

344

ébre quien se valia de él. í
ba-RqtheáoueauW que- habiendo en las asociaciones personas 
ñas que no saben leer ni escribir, y que por lo común se le

ctivo á organización ,á lo que Haden’los secretarlos de estas aso-

?t Mífj

iMkil\ JSL «1 i
tA~

que está conforme al código penal; que todos los que sean individuos de 
ciacionej no autorátdas por el gobierno deben ser castigados guardando la ^ 

/fetdari¡>B>porcion eátré los.aéféspZy «s que soít> sbh sóék>s; finabnente!¿,n’us^ 
d..„ j-ál___ jauíclVxt_mi __ .¿a_i - a.u.i. u-á. .

3^M.

CjÍuara de ros pares-----Sesión del 22de Margo.

Se nombra una comisión para informar sobre un proyecto de ley relativo á 
las monedas duodecimales. Se da cuenta á la Cámara de varios, infirmes de Ja 
í-píflftt'o'n de ;p3t¡EíKKéS.''üná áfc Stlis'''plfbcmcé'uná 'IigérT'diácásion,' 'y pilara1 S 
TOtíéiájá máídS'hdopfíidejaeH¿fóláñwn4fff4WiébinsidrlJ11 - • -’ 1 jí

'Seriln-él órdéhr<h£! tfia’s« ‘protédefá te¡discusión del -proyectó de ley! sobre 
los1 emditos! suplpméntarioi. tftligeneral!Dejcan haceruarías;reflexiones sobredi 
trido de>'la ley¿rEnlsegnabise pasa'áivatar los artículos»,que do fueron, cñi los 
mismos.término», tpw <lp>hab¡aa sido por ,1a Cámara.ide los diputados. Sq da 
dienta ,á la: Cámara de «tras vqrias pot¡cipnes, y se levanta lq, sesión á las trésy 
#*«*!.• 1 .-..l.mü-u . :: • : . .,-,0 i . i- / -.i., ....
—itrjftt.■ i / uiMft^WWíí®® 108 ¿í** .. r ........;
"^-’Bf.tM-déti delrdiaifaclá diácusioti'de'líartículo 4-® del proyecto dé ley sobre 
asociaciones. Esta artículo 4-0> que debe ocupar eL lugat del. 2.9., está concebido 
en estos términos. Los atentados contra la seguridad del Estado, tales como es- 
üüa.tlafihMfo» 4>or. I^ Xrticnlos 76, 7?, 8^» 88, 89^ SI .y^S2-slel código pe*
nal, cometidos por las asociaciones arriba mencionadas, corresponderán á la ju-. 
risdiccion dé la Cámara dedos íares, qoqforme al artíqukj'28 de la Carta cons
titucional. De los delitos políticos 'de las mencionadas''asociaciones entenderá el 
jurarte, conforme ai (SA^de 1*.^Carfa constitucional. Dp ^ infracciones de la 
presente ley, y ifel'arltculó 291 dér código1 penal, cotíotetáff los tribunales cor- 
recionales. ____

M. Valette-Dcshermeaux propone tiña modificación al último párrafo que 
fue, impugnada con fuertes razones, por, M. Dumon.

M. Nicod ataca él artículo como codlrarío al artículo^69 de la Carta, que 
declara al jurado el conocimiento de los delitos políticos, y á la ley de 8 de 
Octubre de 1830. A todos sus argumentes le contesta el ministro de Justicia 
en un discurso improvisado , que mereció la mayor aceptación,

M. Teste propone en lugar dé estas palabras: «los atentados cometidos 
contra-la; seguridad deb Estado por las asociaciones arribana enchinadas eütres- 
ftmderán á la jurisdioeioú de la Cámara de los Pares,” estas otras: >>Padran 
corresponder, Scc. ■, 7 i

El ministro de Justicia, manifiesta tfue el gobierno adhiere á esta modifica
ción. Puestos á votación'ios tres artículos, quedan aprobadospor una inmensa 
mayoría. ¡ •. ■

M. Coutiirier:propone un artículo adicional; y la Cántara decide que no 
sea oido el orador hada .que se vote el tpdo del artículo , qüo fue igualmente 
aprobado por la misma mayoría.

Se levantó la sesión á las seis y media.

ídem.__Sesión .de 2tj. de Ídem.

Aprobada el acta de la última sesión, propone M. Couturier que en la ley 
se intercalé un artículo en que se declare «que las infracciones á esta ley se_dcr 
nuociarán á los tribunales correccionales, pero nunca darán márgen á que loe 
presuntos yens sean presos antes de estar probado el delito.” En defensa de 
su opinión alega el autor entre otras cosas que la primera atención del legisla
dor es disminuir el terror que pueda causar uná ley qué sea demasiado severa: 
que la modificación que propone protege la libertad de los ciudadanos, sin pa
ralizar la acción de'la justicia; que no disponiendo el código penal la prisión 
previa , no halla motivo para que ahora se establezca una pena tan rigorosa:-exr 
traña que se quite al jurado el conocimiento de las, contravenciones á esta ley, 
y concluye diciendo qUe á su entender es mas útil para el gobierno que en 
ciertbs ca^os se deje de formar una causa, que no imponer algunas penas dema
siado fuertes.

M, Martin observa que la proposición es contraria al espíritu de la ley , cu
yo objeto es dar mas eficacia al artículo 291 , y que la Cámara no debe tratar 
ahora de discutir principios.

Se desecha la..propuesta de M. Couturier.
El Presidente_J.ee el artículo 2.° redactado por la comisión en estos térmi

nos: «El que haga parte de una asociación no autorizada sufrirá la pena da dos 
meses á un afio de prisión y de 50 á 19 francos de multa.

«A la primera contravención Se pódri fiplícar el articulo-,-4^3 del código 
penal. . _ ■ f.', ..

«En caso de reincidencia se podrán duplicar las penas.
«En éste último ciso, quedará el .reo bajo la vigilancia de lá alta policía, 

-iterante un espacio de tiempo que no excederá del doble del, máximo dé la 
pena.” . ...........

M. Bastide propone-que « la multa que señala este articulo sea de 16 ¿ 10b 
francos, y la prisipn de seis dias i unmej.” M. Gaetan de La-Kochefoucauld 
desea que estas pc*a*7«ae apliquen únicamente -4 los ¡jefes, directores ó admi
nistradores de una asociación, no antemada,”

urc iuü-gcippjjp que sute M?n swayi t uiiéu^iiciuciy (jus
g^ttmaaapres y diáctó^s Se stiú asHciadpnésl son lonjée jlebeá llamar muy 
' j^rtteigarmente £;áteticion (jepgobiérno, y sobre los ísualea debe 'recaer toh ‘

%ev«idíd de la-fisy4- porque «Uctson: causa dé- tátesíoi malei-qu¿-sufre,dy^- 
tado, los que distraen de sus ocupaciones á los jornaleros; los que los seduan,j 

, Jos que continuaimente turban, el órdjn y arpepazatj a! S°hicrnp. 
v^ M.’^ulnVjihf'défiende'la^pfOfmíísta <fc iVÉf- Ea^RoCfiéfo'ucauid^porqut á a 

entender modera la facultad arbitraria que se concede al gobierno.
M. Bastide hal^t.excesivas,tes penas que se establecen en el anieblo y muy 

rigoroso el modo'ae graduar tel infráccioneé-Helesfa^ley; y cree que aproban
do el artículcij.queda a merced del gobierno el artículo 69 de la Constitución,
'5 La'Cámara désecha las'prbpolidones de M, -Bíst ídey déM. Ea^Rochtfou- 

catild. - ’ . . - ■ .> .--.1 i; , -i .- . ..i-;- .
El Presidente lee el primer párrafo del articulo 2.°, M- La-E,9fhefouaulii

fropone que se declare que-este articulo no se podrá aplicar sino ‘a los socio:
quienqs se hay.a notificad^ ,,que. el gobierno «panda -disolver la sociedad, ó le 

niega el permiso de reunirse; y M. de Tracy pregunta á quién sé había de pe
dir el permiso: responde M. Martin que el artículo 291 del código péifal quci 
vigente, y que la indicación dé M. La-Rochefoucauld es inaplicable por la di
ficultad que habrá para notificar á cada socio la resolución del gobierno, b 
Cámara aprueba el párrafo l.° del articulo 2.°; y en seguida , conformando* 
con tes observaciones de M. Teste, á las qué tedhiere el ministro de Justicia, 
aprueba también el párrafo 3.a de dicho artículo, suspendiendo por ahora ¿ 
examen .del'2.a párrafo. ■ '

Después de oir las observaciones de MM. Isambert, Laurence, Martin yd 
ministro *Jc Justicia, se aprueban asimismo los párrafos 4-° y 2,° del citado z- 
tículo.:

«Art. 3.° Se .consideran cómplices, y se castigarán como tales los que ha
yan prestado ó alquilado su casa ¿ aposento para unas ó muchas reuniones de 
una asociación no autorizada.

M- Taillandier pide que después de las palabras prestado 6 alquilado, se 
añada ¿‘subiendas. M. Martin se opone á esta pretensión; le apoya M. Mcu- 
guin, y la Cám'ahriaprueba el artículo con la agregación propuesta por M. Tai- 
llandieéJ ■ .

El presidente manifiesta que la comisión conviene en que el artículo 5.° del 
proyecto no sé ponga á votación, y en consecuencia lee el artículo 6.°, que será 
5.°, conaebido en éstos términos. «Quedan en toda su fuerza y vigor las dispo
siciones del código penal que no se derogan por esta ley.” Aprobado sin 
discusión.

M. Eschasseriaux propone que «esta ley solo tenga efecto hasta la prórinu 
convocación de las Cámaras;” fundándose para hacer esta proposición en qw 
por esta ley se suspende el uso de la facultad mas apreciable en toda nación ci
vilizada; y por lo mismo considera muy suficiente el tiempo que señala pan 
que la ley produzca los efectos que apetece el gobierno. M. Teste amplía li 
proposición de M. Echasseriaux hasta el año de 1839, procurando demostraren 
un extenso discurso 1a utilidad que resultaría si 1a Cámara adhiere á su opinión, 
y las funestas consecuencias que podrán sobrevenir en caso contrario.

El Presidente levanta la sesión.

------ El Rey ha manifestado que deseaba se empleasen en socorrer á los herida
de los dias 13 y 14 de Abril, y á las viudas y huérfanos de los que perecieron 
en ellos, los fondos que debían emplearse este año en 1a.celebración de las fun
ciones de su Santo- La ciudad de Paris será invitada á dar este destino á la 
fondos que, reservaba para el día de S. M. Las diferentes ciudades de Francia, 
que debían también emplear algunos fondos con igual objeto, serán invitadas i 
seguir el mismo ejemplo. (Monitor.)

■ — En cartas de León se dice, que entre las personas arrestadas en aquel!) 
ciudad se encuentra un hijo' de Bourmont, como igualmente M. Sarda , coman
dante del Carlos—Alberto, que desembarcó á 1a duquesa de Berri en las eos® 
de Provenía. (Centinela de tos Pirineos.')
1 v

ESPAÑA.

Vitoria 28 de Abril.

El día de ayer, fue uno de los mas fatutos y alegres que ha tenido hace ma- 
.cho tiempo nuestra ciudad. Reuníanse para ello ia celebridad del motivo, cum
pleaños del ángel tutelar,que con tanto acierto y sabiduría está rigiendo los des
tinos dé la’patria; la mérñoriadel suceso de 16 de Marzo, renovada con motivo 
dé tes honras extraordinarias dispensadas por la mano generosa de aquella esélare- 
clda Princésn'á lós valientel'flél'ejército y milicia urbana qiie se distinguieron en 
él? y la circunstancia de ver fofmáb por primera vez, si no con brillo, á lo me
nos sí cón airé marcial y el nías patriótico entusiasmo, la legión ciudadana que 
ha tomado 4 sil cirgo In defensa de nuestros hogares y el sostenimiento de lo- 
derecho» de Isasbl ii , con los cuales van ya unidos, para consuelo y recom-



persa w los buenos, fueros anhelados de libertad, esperanzas -lisonjeras de 
prez y ventura, y deberes que no pudiéramos desatender ó mirar con indiferen
cia, sin la mas criminal y punible ingratitud como vitorianos, como español es 
y como hombres interesados en la causa general de la civilización.

■Vivimos en un pueblo religioso, y digan lo que quieran nuestros eternos 
é interesados calumniadores , bajo. la influencia de uriós principios y de un go
bierno también esencialmente amigos de I3 religión bien entendida. Por consi- 

, guíente nuestro primer obsequio al día de Cristina , fue un TV Deum, en la 
insigne iglesia colegial, á que asistjeron todas las autoridades.

Siguió la corte en la habitación del Excmo. Sr. D. Joaquín de Osma, du
rante la cual estuvieron tocando alternativamente las bandas de música del pri
mer regimiento de granaderos provinciales de la Guardia y 3.° de ligeros.

Las cuatro y media de la tarde era la hora señalada para la gran parada, y 
ya para emonces.un inmenso concurso de personas de ambos sexos, entre las 
cuales se distinguían multitud de señoras vestidas con la mayor elegancia , cir
culaba por delante de las filas de los soldados y Urbanos, que se hallaban co
locados i lo largo del hermoso camino real de Castilla en el oidcn siguiente 
de cuerpos.

l.° Granaderos provinciales de la Guardia, primer regimiento; 2.° artille
ría de plaza; 3.°, zapadores; 4-°» ligeros de infantería; S.° 18 de línea de 
id.; 6.a, Urbanos; 7.a, artillería volante; 8.°, 3° de línea de caballería; 9.°, 6° 
ligeros de idem.

Llegado el general-, leyó y repartió ejemplares impresos de la Real urden 
siguiente:

Por extraordinario ha recibido el Excmo. Sr. D. Joaquiñ de Osma , coman
dante tiener:’.l de las provincias Vascongadas, la Real orden expedida en Aran- 
juez el 23 del’ aclual por el ministerio de la Guerra, cuyo tenor es el siguieme:

«Excmo. Sr.i S. M. la REtNA Gobernadora, que jamas considera excesivas 
las pruebas de su Real aprecio con que generosamente recompensa los hechos 
■insignes de valor y lealtad que por todas partes se multiplican en defensa de los 
legítimos y sagrados derechos de su augusta Hija la Reina nuestra Señora Do
ña Isabel ir, aun no satisfecha con las gracias conferidas á los bizarros defen
sores de Vdoria por Real órden de 25 del mes anterior, y por otra que comu
nico á V. E. con'esta misma fecha, se ha dignado dar un nuevo y solemne 
tcstitnoniovde benevolencia á la Milicia urbana de dicha ciudad, que tanta ghj- 
ti> adquirió en aquella brillante defensa .agraciándola con el uso de una bandera 
que S. M. h* Inundado bordar expresamente con este objeto j y en cuyos ánvuloS 
¿filiarán las armas de Vitoria con el glorioso timbre del sobre-escudo que~se le 
concedió por la citada Real órden de 25 del anterior. S. M. «te manda antich- 
ffl í y. E. ¡este anuncio para que leido- en la gran parada qiie debe haber en 
esa capital el 27 del corriente , realce el júbilo propio de ran fausto-dia en le» 
leales y decididos amantes de la REiNA-mrestra Señora , y su generoso ánimo se 
complace en la seguridad de que este pendón , á que van unidos un gloriosos re
cuerdos, Strá la señal de7ún-triunfo cierto en los combates, si todavía osaren los 
rebeldes provoca;los; el símbolo constante dal órden , de la unión y de la leaí-1 
Éid para ios que han merecido.tan alta distinción ,■ y el mas noble estímulo para 
todos los cuerpos de Milicia urbana del.teino,.esencialmente,encargados de la 
defensa de sus propiedades, del sostenimiento del sosiego público, y de la obe
diencia á las autoridades constituidas. De Real órden lo digo i V. E. para su 
noticia y-efeeios convenientes; en la inteligencia de que le remitiré con la de
bida seguridad la bandera de que se trata tan; luego comp esté concluida. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Áranjuez 23 de Abril de 1834-=iGrco¿=Se. co
mandante general de las provincias Vascongadas.

Concluida la cual dijoi
Urbanos: La distinción coa que S. M. se había dignado honrar á la ciudad 

de Vitoria , bastaba por sí; sol», para producir en los pechos valiexues y virtuosos 
de sus habitantes un manantial precioso dé heroísmo , y pura.trasmitir á la pos
teridad el arrojo, la firme decisión, el entusiasmo con que iniciados .apenas eii 
el noble ejercicio de las armas, supisteis maneja;las para gloria perpetua dé 
vuestro pueblo , y confusión eterna de Ips malvados que por desgracia abriga! 
pero no satisfecha su Real munificencia con esta sola gracia, la desea internar 
en vuestros corazones. Deposita en vosotros una sagrada mugiría , símbolo dé 
firmeza , de unión, de valor y constancia; virtudes todas coa que espera qué- 
acometeréis toda clase de peligros para conserva»-. Rus precióse» derechos >y loé 
vuestros , vuestras fortunas, vuestros caros hijos, y la tranquilidad alterada por 
pasiones traidoras y mezquinas-, Vuestros pechos vmvieron de murallsen dondé 
se estrellaron Tas infames huestes de la rebelión.,,y na se vió. ua caudillo mas 
lisonjeado que yo presenciando vuestro heroico denuedo y entusiasmo. Me fe
licito por las sublimes honras con que S. M. ha distinguido 4. Ja ciudad de Vi
toria y sus Urbanos. Fuí; testigo de vuestra lealtad acrisolada;, y .si entonce» 
me hallaisteis pronto á vuestra defensa cojos.pa&qggs de,major.peUgro parlien— 
•tocónVosotros los riesgos de'üíü lucha~que’provocaron todas las ficciones deL 
país reunidas, veréis, si por desgracia se TepíTfj un rayo’ vengador, que unido á 
vuestras filas*, deFenderá ’vuplra cause común, digna por tantos títulos de des- 
prrciafpetella mil vidas qne tuviésemos. Vitoria 27 de Abrí, de iS34~Joa- 
quiu de Óstíia. r-. .; . r -
■ *■'•’Eaaa:pBl»brasfrandas enérgicas del general, y sobre todo la inestimable
distinción y extraordinaria honra pon que la Reina G.-hemadora se. dignaba 
agraciar á la Milicia urbanáj fuero* recibidas tbri 'demostraciones tan'vivas de 
gratitud que la pluma no pudiera describirlas¿iñ temor dé disminuu.mJnten- 
sidad. Una bandera.*. Una bandrra que ño tricota S. Af..... era ¿1’ grito que 
corría entre filas, y los valientes que el dta 16' ñó 'temían comprometer una 
»jd»ode.Jaique tal vez pendían otra» muchas, Sentíanse afectados «fe‘ternura y 
daban al rostro las scñaleshineqnírocas de su agitación interior. Pero cuando 
esta impresiafa lltgó á su colmo fue al ver salir ál frente (¡f: banderas á recibir 
la cruz de Isabel 11 á los-diahosos ciudadanos heridos ó que >c .distinguieron 
particularmente qn la acuiopdel 16 de M.rrzo.‘ Por una utcnclpo década dc¡ 
general estas" cruces fueron'..prendidas al pecho' de' los' brávos‘por,¡¡eñor»s del. 
pueblo. Mil gritos repetidos-de t/ra I.'.tBFt. 77; Fha !a RíÍxa 'Gobernada ,t 
fueron el término de esta escena, mitad del siglo xtx mitad de los tiempos ca
balleresco». K concluidajfcoo. ternura del inmenso número dé cipéítadores que 
U presenciaban desfilaran, l»S tropas y U rtunOB'pi)r delante de S: El coa hob.e, 
f qasi pudiéramos decir veflesaifo continente,
., íjigpiérpnse 1> os idos en.la plaza , tamboril, -hogueras por li noche , fuegos 

ait-íiciales, iluminación, y por fin un lucidísimo baile -011 ambigfidado por el'

ayuntamiento, que h¿ durado hasta las cuatro de la mañana, con animación y 
brillantez. Llamaba la atención en el ambigú Tin magnífico ramillete con fija
ras alegóricas; y ya que no podamos describirlas por no hacer ¡sobrado largo 
este artículo, copiaremos á jo menos los siguientes versos que se leían en nn 
ángulo de la mesa :

VIVA ISABEL II.

Linda cual rosa de Abril,
Pura cual rayo del alba,
Angel de paz, que nos salva 
De su cuna de marfil,
Es Isabel, que el pensil 
De Aranjuez gira por flores:
Hoy buscara las mejores;
Y azu! y roja escogiendo,
Diera á su madre, diciendo:
” Por Vitoria mis amores

Para que este día fuese completo, el ayuntamiento presidido por el Sr. co
misario regio de Ja provincia, tuvo el feliz acuerdo de decretar la erección de 
una hermosa fuente en !a nueva calle de Postas , dedicada á la excelsa Cris
tina , y en memoria de su venturoso natal , m?ndó dar una abundante co^'da 
a los presos y otros socorros, que oculta la molestia, á varias familia* pobres 
y virtuosas del pueblo.

. Sentimos que los . * rtos límites de nuestro papel no nos permitan dar hoy 
la orcen de la plaza que contiene los nombres de los premiados' y varias par
ticularidades interesantes sobre lo mismo. Lo haremos otro día, y mientras tan- 

-to so!n diremos, que la parle que ha tomado ei pueblo en la fiesta de Ja Reina 
Oobernadora, y el entu.-a^mo que ha producido la vjsta de nuestra Milicia ha 
sido extraordinario, y ofrece las mejores espct-Rzas para el espíritu público en 
lo sucesivo. 1

El Excmo. Sr. conmndante general de estas Provincias acaba de recibir utl 
parte dei de fa de B.irgos, diciéndole que se persigue con tal constancia ¿ los 
•grupos de la facción de Merino, que no logran reunirse, y en todas partes se 
des cogen caballos , yeguas , y algunos facciosos; sMo falta - ncontrar al géfe que 
-se sabe está curándose de un accidente que le ha sobrevenido entre pueblo y si
tio de que tiene conocimiento el comandante general de Burgos, y le buscan.

Madrid 4 de Mayo,

Se sabe por parte del alcalde mayor de Infantes, qúe la facción del Locho" 
■entró en ViiUrtibfa de los Ojos, dortde fueron asesinados siete voluntario^ 
•Urbanos, llevándose otros dos. Con este motivo , para libertar de iguaf catanif- 
da<| á los pueblos de su partido, y defender las tesorería* dé Rentas y mesa 
maestral, tomó dicho alcalde mayor las disposiciones mas oportunos y éñérgi— 
gicas , expidiendo citculares con las instrucciones convenientes 4 los 23 pueblos 
de su partido^ é invitando al comandante de la Milicia urbana y al de Tas ar
mas para- que respetivamente pusiesen sobre las amias una compañía de Urba
nos de 113 hombres, y 20 deí- provincial de Córdoba. Pero felizmente? fue 
destruida en Rubiera la mencionada faceten por las valientes tropas de la Rsin \ 

uestra Señora y los Urbanos de ios pueblos inmediatos, perdiendo unoS 7£h 
ombres entre muertos y prisioneros. Los restos de U facción, protegidos por 

la oscuridad de la noche, se hablan acogido ai valle da U Alcudia en la inme
diata Sierratnorena. En Infantes ha sido muy eficaz larcooperación debco&an— 
dante de la Milicia urbana y del de las armas, y muy grande la unión f -ar
monía entre las autoridades y su leal vecindario.

Partes recibidos- en secretaría de Estado y del Despacio de la Guerra*

«Habiendo llegado a manos del comandante general de las provincias Vas
congadas varios ejemplares de una proclama que el cabecilla L ranga dirige á 
las tropas de ftf.-la, Reina Doña Isabel ü con objeto dé ¿nriiarlas ai aban
dono de sus banderas y que pasen á las facciones, ha dispuesto dicho conwn— 
dante general que se inserte en el boletín de Alava para manifestar i su autor 
y-demás compañctos.ci desprecio con que se ha recibido dicho escrito , y la se
gundad que tiene de la lealtad á toda prueba de Us tropas deJ ejérJto.

El mismo comandante general , refiriéndose i los partes que hi recibido, 
dice , que el general en gefe saiio el 2ó de Vniafranca y,pernoctó el 27 en 
ínirrun.

La facción de Vizcaya se ha dividido en tres secciones, situada la una en el 
vallé de Arratia , otra ‘en Orozco y Encartaciones, y la restante en Rigoilia. 
En la noche del 28, en que el general Osma comunica estás notiwias , salía este 
gefe para dar un golpe i los facciosos.

£1 capitán general de esta provincia, con fecha 2 del actual, comunica á 
este ministerio, que de^puo ¿< u viva persecución que ha sufrido la gavilla 
pitancada por el escribano de 1 orre Esteban-Ambf.in , bantugo Carrasco, por 
los U rbanos y vecinos airtvnJ.o«. de algunos pueblos dei nvsiTfa partido, saoeron 
para* exterminarla parte.de ! i infanrena v caballería deí destacamento de Bu i-* 
trago, cuva fuerza conocí: ^ atacar los facciosos y cUt-pcr^:completamente 
áana legua de h vrlía de la- Casa' ‘ de ;Nava- de* Rev , nut Indoles uno, co— 
giendo cuatrv^ prisioneros y v\»s ^4L>.u»os j coníirui-irc.» eS* va-pers£v.u^ión ¿e los 
restos en todas-dírccciones.

• • Entre los brillantes'cuerpos de quo enn^r^b? 1? Re evTrargera formada 
por el gobierno francés, y destinada a ta corpi 'fa v i:c-up#cron «le Oran r su 
piovíiun, *e d.-stmcuia un b.u.i i ■■ vi compuesto de esp.im>les, de aquellos qrío 
l^v^asdd.is turbulenci.w; palílícas habían ín-rr.ido á aNnin-ur pao- n¡tal Vá
llenlo e ; -roe: rut babies en ¡os . r’enf'» en la < b>ei vane*» de la drscé-*
plina , suf..l • wi las f... co ' p.o r.o a Mí-vrr ibr. • de ardor T de'icio



en el servicio merecieron las mas lisonjeras atenciones y los mas encarecido» 
elogios del general barón Dtemichels, comandante en gefe de1 aquella colonia, y 
sostuvieron dignamente el renombre de la nacion á que pertenecían, y con cu
yo nombre se honraban. Sin embargo, ni la gloria, ni el aprecio de que allí 
gozaban pudieron borrar de su corazón la dulce memoria de su patria.

£1 Real decreto de amnistía colmó al fin,todos sus deseos; apcngs llegó á 
su noticia cuando se apresuraron í impetrar sus beneficios. S. M. acogió benig
namente este rasgo de amor pátrio, y accedió á su solicitud, sin mas condición 
que la justa y razonable de que cumpliesen el empeño que con el gobierno 
francés hablan contraido. Cumplieron, en efecto, cerca de 300 hombres el 
tiempo de su servicio en los tres primeros meses de este año, y con la debida an
ticipación se entablaron las negociaciones necesarias para su trasporte directo á 
España , en lugar de que pasasen i Toloa como en el órden regular habría su
cedido.

S. M. el Rey de los franceses dió en esta ocasión una nueva muestra de su 
interés en favor de la Reina nuestra Señora , accediendo no solamente á que 
los cumplidos fuesen conducidos en un buque «francés á Cartagena , sino tam
bién licenciando el batallón entero para que viniese á la Península tal cual se 
bailaba en Oran. Asi se verificó, y en consecuencia arribó el 18 del mes an
terior al puerto de Cartagena la fragata de guerra francesa Vietoire, conducien
do á su bordo dicha fuerza , compuesta de 2 capitanes, un teniente, un ciruja
no, un sargento primero, 21 sargentos segundos, 11 tambores, 2 cornetas, 48 
cabos y 372 soldados; en todo 3 oficiales, un cirujano y 455 hombres de tro
pa. S. M. dejó en plena libertad á dichos individuos para disponer de su suer
te ; únicamente había prevenido al gobernador de Caí ¿rgena que les advirtiese 
que S>. M. aceptaría los servicios de los que voluntariamente quisiesen prestarlos 
en favor de la justa causa de la legitimidad, cuando dicho gobernador antes de 
recibir aquella órden remitió una exposición en que todos los indicados oficia
les y tropa se ofrecían en los términos mas nobles y patrióticos á sacrificarse 
con las armas en la mano en defensa de los legítimos derechos de la Reina 
nuestra Señora Doña Isabel ii.

S. M. la Reina Gobernadora admitió gustosa esta expresión de lealtad tan 
propia de verdaderos españoles, y ha manifestado de un modo eminentemente 
honorífico el señalado aprecio que le merecen el valor, la disciplina y la gloria 
de nuestras armas, su generosidad en recompensar la decisión por la justa causa 
de su augusta Hija, y la consideración que le merecen las vivas recomendacio
nes hechas en favor de dichos españoles por el general francés, 4 cuyas órdenes 
sirvieron en Africa, confirmando por gracia personal á los oficiales, sargentee 
y cabos en los empleos que respectivamente obtenían en la expresada legión ex— 
trangera, con los sueldos y goces que á sus clases corresponden en la infantería 
de línea del ejército espafiol, en el cual quedan desde luego incorporados. S. M. 
ha concedido ademas á toda esta fuerza el honor de marchar contra loe rebel
des enemigos de la legitimidad y del Estado* en el momento en que se halle ar
mada y organizada, a cuyo fin pasa á 'Valencia. Tan relevantes y distinguidas 
pruebas de la Real benevolencia serán , no hay que dudarlo, dignamente cor
respondidas , jf los españoles que han logrado señalarse por su valor , subordi
nación *y disciplina al servicio de una nación extrangera,, sabrán redoblar sus 
esfuerzos hasta servir de modelo de todas las virtudes militares y de la mas 
acendrada lealtad bajo las gloriosas banderas de la patria que han recobrado.

Trillo. D. Manuel José González, en Madrid ¡ desde 20 de Junio á igual 
día de Setiembre.

CASTILLA IA VIEJA.

Amedillo. D. lorenzo Saenz de la Cámara: en dicha villa: desde 1.® de 
Mayo á fin de Octubre.

Baños de Bejar. D. Cristóbal Rodríguez Solano , en Salamanca: desde 1.“ 
de Junio hasta fin de Setiembre.

Ledesma. D. José Alegre Galan, en Madrid: desde l.° Junio a 30 de 
Setiembre,

cataioRa.

Caldas de Mombuy. D. Ignacio Graells, en Barcelona: 1.a temporada, 
desde 1.® de Mayo á 15 de Julio: 2.a, desde 1.® de Setiembre á 15 de Octubre.

Olesa y Esparraguera. D. Manuel Mana Domínguez, en Barcelona: des
de 1.® de Julio á 30 de Setiembre.

EXTREMADURA.

Atange. D. José Benito y Lentijo, en Valladolid: desde 1.® de Julio bas
ta fin de Agosto.

, GALICIA.

Caldas de Reyes y de Cuntís. D. Manuel Jacobo Fernandez, en Santiago: 
desde l.° de Julio a 30 de Setiembre.

Candelas de Tuy. D. Victo González, en Vigo : desde 1.® de Julio á fin 
de Setiembre.

Cariallino y Partovia. D. Benito Sanjurjo y Mosquera, en Orense: desde 
15 de Julio áfin de Setiembre.

Arteijoy Carballo. D. Pedro Sanjurjo, en la Corulla: desde principio de 
Julio hasta fia fie Setiembre.

VALENCIA Y XURCIA.

Archena. D. Sebastian Gómez, interino, en Ocaña: 1.a temporada, desde 
1.® de Abril i 23 de Junio: 2.a, desde 1.® de Setiembre á fin de Octubre.

Busot. D. JoaquínRuíz de López, en Albatera: 1.a temporada, desde 1° 
de Mayo á 30 de Junio: 2.*, desde 1.® de Setiembre á fin de Octubre.

Fortuna. D. Francisco Samartin, en Orihuela : 1.a temporada, desde 1.® 
de Mayo á 20 de Jomo; 2.a desde 22 Setiembre á SO de Octubre.

Villavieja. p, Francisco Martínez, en Madrid: desde 15 de Junio á fin de 
Setiembre. " **

Insertamos la instrucción dada por el presidente de la junta de Sanidad de 
Sicilia, residente en Palertno, sobre Jas disposiciones que deben tomarse con las 
diversas embarcaciones que arriben en dicha isla en el corriente año de 1834, 
con arreglo al capítulo l.°, adíenlo ó.® del Reglamento sanitario marítimo.

Lugares contagiados ó qoe deben considerarse como tales. Xtisposiciones sanitarias.

Xa Real junta superior gubernativa de Medicina y Cirugía pone en noti
cia del público que las temporadas del uso de las aguas y baños minerales del 
Reino, situados en los: puntos y provincias que á continuación se expresan, 
principian y concluyen respectivamente en las fechas que siguen, con expre
sión de ios médicos directores nombrados por S. M. en dichos establecimientos, 
y de los pueblos donde residen fuera de dichas temporadas.

ANDALUCIA.
Alhama. D. Juan de la Monja, en Ardales: 1.a temporada desde 15 de 

Abril á 15 de Junio: 2.a desde 15 de Julio á 15 de Setiembre.
. Carratraea, D. Eduardo Henares, en Granada: desde 25 de Junio i 20 

de Setiembre.
Graena. . D. Juan Alix, los Santos: 1.a temporada desde 1.® i fin de Ju

nio: 2.® desde 15 de Agosto á 30 de Setiembre.
Zanjaron. D. Miguel Baldovi, en Granada; desde l.® de Junio á 30 de 

Setiembre.
Marmolejo. D. Vicente Orti y Criado, en la misma villa: 1.a temporada 

desde 15 de Abril á 15 de Junioi 2.a desde 20 de Setiembre á igual día de 
Noviembre.

ARAGON.

Alhama. D. Anfonio Turbica, en Calatayud: desde 15 de Junio á igual 
día de Setiembre.

Segura. D. . . . vacante: desde 24 de Junio á 5 de Setiembre.
Tiernas. D. José González Olivare»: desde l.® de.Julioá 30 de Setiembre. 
Panticosa. D. José Herrera y Ruiz: desde 1.® de Julio i principio» de 

Setiembre.
ASTURIAS.

- Caldas de Oviedo. D. Cayetano Blanco Casariego, en Oviedo desde 1S de 
Mayo á 15 de Octubre. -

CASTILLA LA NUEVA.

El Molar. D. José Mencherp, en Madrid: desde 15 de Junio i 15 de 
Setiembre.

Hervideros. D. José .Torres, en el Tomelloso: desde 10 de Junio á 15 de 
Setiembre.

Puerto Uaná. T>. Cárlos Mcstre , en la misma villa: desde 8 de Junio 4 S 
de Setiembre. 1

Saelices. D. Nicolás Sánchez de las Matas, en Salamanca: desde 1.“ de Ju
lio á l.° de Setiembre.
■i /T“í0n'. P- Anfiel i?anz y Mufioz I «n el Real sitiode la Isabela : desde 
1. de Jumo í fin de Setiembre, aunque pueden usarse con utilidad en cual
quiera tiempo del año.
„ ,&laZ 4f cfbras. D. Afanado Herrainz, en Cuenca: desde 15 ke Junio á 
15 de Setiembre,

Todas las costa» del-Asia en el Mediterráneo y Jas)
- del Africa, bañadas por el Océano ó Medíterrá-fxT • aneo, excepto las regencias de Túnez, Trípoli; y>No " P*inu,e la en,rada-

Argel............................................... ....................'..i
Todas las costas é islas sujetas al imperio otomano) 

en Europa, y bañadas en el Asia por el Medi-S Idem.
tcrránco..........................................................

Las grandes y pequeñas Antillas..............................  Idem.
La isla de Lamoedusa................ .......................... .. Idem.
Los puertos deí imperio ruso bañados por el marl ,. ,Negro y el de Azof.......................... ................... }Idem * provisionalmente-
La Nueva-Orleans y el Mississipí.............................  Idem Idem.
Méjico. ................................. ............... ...................... Idem ídem.
Los puertas de la Noruega desde Cristiansand hasta) ,, . ,

Maestransand exclusive..........................................\Idem ldetn-
Las provincias de- Andalucía y Granada en España.' Idem idem.
El Portugal............................ ....................................  Idem idem-
La América septentrional, excepto Boston......... .... Idem idem.
El Egipto.. .......... ................ .................................. Idem Ídem.
La Irlanda............................... v............................ Idem idem.

 ̂ • Lugares sospechosos. ^^^^^^^^^^IMsposinone^aniTariasó^

Í
24 días para las personas, 

y 32 para los géneros 
que puedan inficionarse. 
Solo en Palertno y Me
rina.

in resto ae los puertos rusos, excepto los del mar» .. „ ,Q
Blanco.,1... ...................................................--J21 d ' y 28‘

América meridional, excepto el Brasil... . . .11"., Idem. 
Boston..;;....:............. !. i..... { ........ Idem. *
Los puertos sujetos al actual, gobierno griego..... ^jJJeMiaal Paicrm0 #

El resto dé la España septentrional.............. .. 30, días, y 40*
El resto de la Noruega.................. ............................ Idem.
1“yCJm,htÍe MediteriW»^ <Jias> y 28.

Islas Jónica»..................... *.* *.*‘,71 ’ ~ ‘ Idem.

Xot*. Los buques procedentes de las regencias de Tónez, Trípoli y Ar- 
§”» ? da lo* puertos sujetos al actual gobierno griego, deben llevar certifica-* 

. dr cónsul de S. M. residente en ellos ,*que pueda reemplazar U patente sa
nitaria, y tenga Ja declaración exigida por lo» artículos 18,19 y 20 del re
glamento unitario.

1



Lugares dudosos.

' Escocía. .................................... . ... *

Costas de la ^Dalmacía.............................
Bancos ¿Te,Terranova.......... ...........................+
Bélgica, Holanda, Hamburgo.......................1 . A .
Brasil. ¡ • .................................................. & • *„■
Suecia y Dinamarca.,.,.................. i.......,
Puertos rusos en ei mar Blanco................................

■I>iíjiOfci<íior»es.«anitarj3s.

personas y 
indistinta—

íífas'- para
<. mer^ancius 
(' metue/"’
M <%?.£?.!.-:
Iaexxf. • r ' ■
14 dtás 'pátVrodo.
14 diaí/- 
Idem ffteirhd '

r 14 días para personas y gé- 
“I ñeros.

ProcedenciaSíSujetjis á observación. Pispos,i$íoncs sanitarias.

Inglaterra.................. 7ÍI .V................... ..:::.
.Gibraltar.-. .......... ...........................
Coscas de.tlíria y la Hungría. ......... .. .
Los buques que pasan pór él estrecho de Gibraltar, 

y que ño procéden dé los lucres mencionados..

14 diai tíe observación. " 
Idem Vdem.
7 días áé observación.
/ dias de navegación.

El secretario general, Meild. =: El gefcdelprimer repafúmlenjto, Angel 
GUberto.=Kl presidente t. Arezzo. .

El presidente* de la junta superior de Sanidad de Andalucía avisa con fe
cha 30 de Abril último que en la ciudad de Sevilla y su distrito se gozaba de 
la mejor salud; asimismo, acompaña el siguiente

Estado sanitario del pueblo 4e Miragenil desdé el día 20 al 26 de AbriL

Días.
Ezistendadel dja, 

anterior. Invadidos. Curados. Fallecidos* Total.

20 3 ,

Gravee.

1

Leves»

1 1 i s
2i 3 2 1, 1 1 6
22 4 H 1 2 1 5
23 2 1 1 2 1 4
24 1 M 2 1 », 3
25 2 1 2 *9 *1 5
26 5 1 1 1 1 7

Indice de los Reales decretos y órdenes publicados en este periódico en todo 
el mes anterior.

| Urales decreto^ nombrando presidente del Consejo Real de España é Indias, y
I -*¿^ianos las secciones del mismo. (Gaceta num. 40.)
| ‘CpL nombrando secretario del mismo. (Id.')
I _ removiendo al corregidor de Molina de Aragón D. Juan Víctor Navar

ro , y nombrando en su lugar á D. José Poveda. (Id.)
- mandando adjudicar con publicidad y concurrencia de las compañías na

cionales y extrangeras un préstamo de 200 millones. (Id.)
Circular á los capitanes y comandantes generales para que se active la forma-

■ eioti de 4a Milicia urbana. (Id.)
Instrucciones que han de observar los cuerpos del ejército en el de operaciones 

del Norte y capitanías generales de la península. (Id.)
Real órden recomendando la pronta realización de la quinta. (Id.)
—— suprimiendo el periódico denominado Boletín de Comercio. (Id.)
— mandando se deje en entera libertad la conducción y circulación por to

dos los puntos del reino de las mohedas menudas, sin sujeción á guias ni 
otras trabas. (Wútn. 4*0

— mandando que pasen a! tribunal mayor de Cuentas las de gastos de ofi
cinas y contingentes de propios y arbitrios ingresados en las tesorerías de 
provincia hasta fin de 1833, después de examinadas y aprobadas por la con
taduría general. (Id )

— sobre la aplicación de los fondos existentes y por recaudar de los arbi
trios de los ex-voluntaxios realistas. (Id.)

—— mandando que desde el día 2 de Abril se guarden las galas y medias ga
la quev se observaban anteriormente, por haber trascurrido ei medio año de 
luto riguroso desde el fallecimiento de S- M. el Sr. D. Fernando vu (Q. E. 
R G.) (Id.)

1- estableciendo reglas uniformes que fijen las relaciones que los estableci
mientos de beneficencia deben tener con los subdelegados de Fomento , y ei 
orden Con que han de intervenir en su régimen. (Prúm. 42.)

-— mandando que se forme el reglamento pata el Consejo Bical de España 
é Indias, elevándole después á conocimiento de S. M. (Suplemento d id.)

| átales decretos nombrando presidente, miqistre^ y fiscales de} supremo tribu
nal de España c Indias. (Id.) j

Prescribiendo el juramento que deben prestar los mismos. (Id.)
—— determinando el lugar que deben ocupar los mismos, excepto el presi

dente. (Id.)
—- prescribiendo la forma y dependientes con que debe administrar justicia 

d tnismo tribunal» mientras no se forme su reglamento. (Id.)
L mandando que se forme el expresado reglamento y la planta de depen

dientes necesarios, elevando uno y otro i conocimiento de S. M. (Id.)
órden mandando que á los reos que hayan de sufrir pena corporal, en 

bivalencia de la pecuniaria , se les considere en cuenta el tiempo que hu
bieren permanecido en la cárcel. (Gaceta ntím. 4**0

* sobre la supresión de la* juatas de S.midad-que y# no ¿son necesaria^ , y
la continuación y formación de 1^ que lo «ean. (Id.) ^

—sobre el nuevo arreglo de las contadurí.is de Propios y la supresión de 
^visitadores y escribientes deí expresado ramo. (Húm. \>\ .)

Reales decretos nombrando ministros y fiscales militares y togados .y secretario 
c»_"<JeL supremo tribunal de Guerra y Marina. (iVión. jf>.)

■■■ ■ ■ prescribiendo el juramento qqe deben prestar los mismos. (Id.)
Real orden determinando quiénes deben sustituir á los intendentes y contado

res de provincia para ejercer la subdelegaron de Remas en caso de ériTér- 
medad, ausencia, ó vacante. (Id.) *

■ —----confiriendo Ja capitanía general del departamento de Cádiz.al teniente
general de la Real armada X>« Cayetano Valdés. (Td.)

——— mandando que las personas que deban declarar , en tas causas de conspi
ración contri el Estado lo hagan sin necesidad del permiso de susgefes*. cual-

■ • quiera que sea el privilegio ó fuero de que gozaren. (faim. 47.)
- Circular para que marchen sin dilación á incorporarse en. sus cuerpos .iodos

tos oficiales separados de ellos, y los nuevamente ¡destinados de reemplazo, 
r--. (id.) , _ ; -
* Real decreto mandando que el supremo, tribunal de España é Indias sustancie

y determine una parte de los pleitos que pendían ante el suprimido Consejo 
de Castilla, y la otra Ja audiencia de Madrid. (iV«m. ■ )

Real órden resolviendo que ninguno pueda extraer las.aguas del rio Mundo, y 
reservando á DcGinés Valcárccf el .uso en justicia de su áerecho. (Id-) 

Reales decretos determinando el destino que se ha de dar á los religiosos y las
* fabricas de los* conventos ó monasterios que se suprimieren con arreglo al
- Real decrpto.de 26 de marzo último. 5L)
—- — decretando el extrañamiento de estos reinos y ocupación de las tempora

lidades de varios eclesiásticos cuyos nombres se expresan, (Id )
Real órden extendiendo el beneficio de la clasificación, de los oficiales no em

pleados, en excedentes y retirados, á los cadetes, sargentos, cabos y otros” 
individuos del ejercito. (Id.) - ,
, concediendo í Juan Vecino, soldado del regimiento de infantería de la 
Princesa, la plaza de conservador, del Real patrimonio de la, nueva pobla
ción de S. Carlos de la Rápita, etí, el principado de Cataluña. (Id.)

Reales decretos mandando se formen comisiones para recaudar y admimstraf 
las temporalidades ocupadas á' lo* eclesiásticos infidentes ó conspiradores 
(AW 52.)

nombrando i D. Joaquín Rey regente de la real audiencia de Mallorca.
(Id.) . ^

Real órden suprimiendo los derechos por concesión de licencias para el repar
timiento de grafios, recibo dé cuentas y testimonio de reintegro. (Id.)

Reales decretos mandando que se guarde, cumpla y observe ei Estatuto Real 
para la convocación de las Cortes generales del reine?. (Atíí;ji. sjO 
. mandando que las audiencias del reino examinen á los que pretendan re

cibirse de abogados, y que los que aspiren á ejercer esta, profesión en todo 
el reino, acudan ante la sección de Gracia y Justicia del consejo Real de 
España é Indias. (I<L)

- - - mandando que et exámen y aprobación de escríbanos esté á cargo dé las 
audiencias respectivas. (Id.)

Estatuto Real para la convocación de las Cortes generales del reino, mandado 
observar por S. M. la Reina Gobernadora en 10 dei corriente.(\um. 55.) 

Reales decretos suprimiendo el convento de S. Francisco extramuros de la ciu
dad de OrduiiJ. (A«m. 56.)

nombrando recente de la Real audiencia de Cataluña á D. hrancisco 
Olavarrieta , y de la de Extremadura á D. Francisco Delgado hernandez deí 
Pino. (Id.)

nombrando comandante general de la Mancha á D. J uan Antonio Ba- 
rutell. (Id.)

Exposición, del consejo de ministros que precede al Estatuto Real. (Id.)
Copia de la circular comunicada de Real órden por el ministerio de Filado a 

los agentes diplomáticos de España en las curtes extranjeras. S").
Reales decretos nombrando oidores, alcaldes del crimen y fiscales de la real 

audiencia de Albacete. (Id.)
- sobre la ordenanza general de los presidios del reino. (Id.)

- . nombrando director general de los mismos i Id. Joaquín Vtrués, ma* 
riscal de campo de los reales ejércitos. (Id.)

- __  nombrando á D- Juan Muñoz y Andrade contador general de los mi?*!
mos. (Id )

Real órden mandando que se coloque el retrato de la Reixa nuestra Señora 
Doña Isabiu ii en 1 a salas del-Consejo Real de Españj e Indus y en los 
tribunales supremos \ superiores de toda la monarquía. (/**•)

. mandando que se publique en la Crjccta la cesión que ha hecho che su 
sueldo el Excmo. Sr. duque de Gor , subdelegado de Fomento de la provin
cia de Madrid, en favor de los establecimientos piadosos y utilidad púUicade 
la misma. (Id.)
_ admitiendo la dimhion que ha hecho de su destino el Sr. de Rubianes, sub
delegado del Fomento de la O'ruru , v mandando se pub.ique en la Gaceta 
la generoidad con que ha cedido sus sueldos en favor del Estado, (id.)

nomhranHo subdelegados del Fomento de las provincia» de Aviia, la Co
rulla , Cuenca, Logroño, boria y /.iragora: ^onr.rtendo .; D- Jo>e López Re- 
quena plaza de oficial en la secretaria del fomento, v mandando que Don 
Joaquín Rodríguez y D. Domingo Antonio \ eca de Seojne sean reco
mendados eficazmente al ministerio de Hacienda y al de Gracia y Justi
cia. (Id.)

Reales decretos admitiendo a D. Javier da Purgo» la renuncia que ha ha,ho de 
la secretaria del Despacho del fomento, \ ^or^dicncoie La gran ctuí de «a 
Real y distinguida orden de Carlos m en gremio de sus servicios. ^ A *»n. 5íh) 
— poniendo U secretaría del Despacho del fomento a cargo de D. Jo»c 
Mjfi.i M os^-oso de Al ranura. (Id.)

l encorvando intennamenté la cxpresadi secretaria en ia ausencia de I>'-n 
José M.1! -.J de Altamira á 1>. N¡^oí«s Mana ijarrily, .Secretario tic*
Despacho «iv Cuasia v Jüsticri. \la.)

nombran i ' i U. Jsin Alvaro/ Gaeira deonno de la scc*.*«-*n do Fomen
to Jcl C 'r^cj K-.d <L: !• »pafu. e lu.hi*. J.: '•

Ci nsCdier:.: •• ’> < Re.O mu>tr.r;;.i de Scvu¡i la honra de v c s.‘.i id Rtr



IMS ' • . . \ . , ,
' 1 tíA'tóíésita SeBóVa Uo^á lsAkEt n la ófiél ejerza lásfrirtéfotíes de hermana

- mayor. (Id,) - . ^ : •' V ;V . ¿' ' * - i ' í nr.Inu,.,: r . -f
f- : 1 ■rtiflcgdiendoá'Iá' Real Tnaestfaiíza tteValencia igual hohrt. (Id.)
__ cóncedtendoTáD’.Jós* SeoanejbidÓtítetaRealniidiendade Granada,
" !su 'jnbilacíon, ¿oij "tóHtís: ■sus honorés-y eesiro quihW ¿artes1 de su -sñeltío 

mientras.no pueda 'asis^ir'al tribonaí, y fcoft laíralídí<dliat ti'oSyer SÍ le ton- 
viniere al ser\ddit> ccfiísu anTigiiedidí í/dvi " ‘ ' *' je‘ ——

concediendo Já X>f JF r^nciseó Sáetiz dé -Hija dá su- p»bíliii£¡tíní‘ con tddos'-íás 
honores y cnatrb Tqtátftás’pártes dé'áüsiiekío.'C.M.) • •• !

» nombrando oidores y fiscales de la Reál audiencia ÓeGrettfidai (Idi)
1 - reparando'db-la 'itj-fendepcáa de^Rénias -de Valtádélid «ioargo de r“~-
...A.xr nnr^Fir-l-lfln Wlr^í X'\:ÍTX íi D. Tjtíis RotÍT"l7lVtfZ GaTTinlvrío. I

GelestinO

ragafia , Alcalde electo* de la villa del Prailo , y para su ‘resalta á IX Julián 
hlenfriez y Yanguasi'CídO 1 - ‘ V ■ *■/ • . 1

__T nombrando eorfejtúhtf de Arévalo á (D.-Valentin deGarralda. ¡ (Idíy
Real órden mandando .que se apliquen las disposiciones de la de 6 del corriente 
’ S lóí individuos de la marina Real, f determinando quiénes deben dasifl- 

■* cariós. (id.) J"1 -;r:í - - -
___ _ resolviendo qué bilédari ser incor pór adosen las universidades dé estos rei-
' cursos ;gáiiadps;durante lOT«tíiflOS>años ehroaiáerextrjmgerosyV

Ids grados recibidos' érf^l misino'péríodíiyrfea/O'las Cotófiárones'-que 8é-ex- 
tíreMti. (Id.) .* ■■ ' 'om.sib la . . .inmvl-L,.sol,, i-, ri.

téSotviéndo'ijiíéí13üde" él da 27 -delf‘©seríente cesenenterhmente d luto 
que viste la corte con'nkrtivO del fáUÚiittiMta de «.^M;-iel 8n & Fernan
do v.t co. E. e. &K™) ■ . v;":!' ' J-.Tr-

Reales decretos nombriridó para la seétíiórt'de güerra det tjoniejo .Real de ‘Es- 
'¿afia Ílndíás S'Di’Féanéñcb' JaVief Aíbswlhír D- Ffelipt Montes, D. 'Oí- 
í¿r Dífuéf y B.'Bóttás;'Oo<tzale¿ daCitmijal. i.

nombrando para la spccion de Indias del íniémo •Consejó'4IX &aápar de 
1 Vigódet’. (Td.j> '-I™-';"- ■' «híUoi-.r,;;..,. •• cu i. i: ohflvi _

¡jubUahtló í'dós bíd&res de. la Rekí’aití&Mteia de Sévilla: (Tfum, 60.fí 
____ nombrtndd*oidMes’y fisciles fitií ftaurtár la dotación deÜ Reai audien

cia dÍLSev lili. <T¡£) 7' ■ ; ' zh,i..r-
■ ■ nontbfandd u 'O.1 Warfuel Maíía 'de MSnuel y Céspedesroufoí de la Real

audiencia de Galicia^ (Jd-'i . * . . ;
¿___ Wombrandó á B. * Agtótió PérSh»' y i tX Miguel TMoreho cówe^ros-ea

la sección de Marina d.el Consejo Real de España é Indias. (Id.)
■ ;'nombrando ü- n* Antonio Dát&«'yU«n«a ctmíejercr barrespttMdienté4 

Marina en la secÓioii de Thdias det tttistno-Oónsejo. (Id.)
___ _ nombrando á'.B/PrActlCo Basurto s«r«ario de laseccion de Marinadé]

expresado Consejo. (Id.) ,' ■■ i
’ ■ ■ ’ nombrando fnmistíóí>de la sédcíón desRwtiebto ddl mendionido Consejo 

í! D. José Carita ArgSellfeí, D. JOsfr dé- Hetedi», D* J«*» Jai* Batiqneri
- y 1>. Vicente ^ififeWíkriiaO.* (/rfO'-oc ; • y.» j

disponiendo se aumente ia fuerza de infantería f caballería del cuerpo de 
carabineros de costas y fronteras. (Iti.f • ■. ' =—-

___^ autorizando al subdelegado del Fomento pára que determine las soticitu—
oes dé admisión en la Redi casa de beneficencia de esta 'corte, oyendo dl^íi>- 
rector del mismb'establecimiento. (Id.) ’

Real órden aplicando á los*que persigan los fraudes la ochava parte señalada á 
fondo del resguardo en las aprehensiones. (ífúm. 61.)

. mandando que varios pueblos sean Séparadoí d* las provincias de Teruel 
y Huesca , y queden incorporados en la de lZáragóza. (Id.)

Reales decretos estableciendo la división de los partidos judiciales. (Húftíi 62.)
____ nombrando i O* Pedro Goosdn* secretario de la sección de Guerra del

Consejo Real de España é Indias. (Id.)
- nombrando al consejero de Estado honorario D. Antonio Martínez, de-i-

cano de la sección de Hacienda'del mismo Consejo. (Id.) ■
___ nombrando para la sectioh dé Hacienda del mismo Consejo á D Fran

cisco López de Alcáríz, D. Jacobo María de Parga, D. N iceto dé LarrtTi 
y D. José Pinilla ; y para secretario á D. Francisco de Gárate. (Id.)

____ nombrando para Iá sección de Iridias del mismo Consejo á L>. Luis do
UrrejWa. (Id.)

i nombrando para presidente del tribunal supremo de Hacienda ai conde 
dé Pino-Fiel. (Id.)

____ nombrando á los ministros y fiscales de las dos salas del tribunal supre
mo de Hacienda. (Id.)

jl:__ prescribiendo eí juramento que han de prestar antes de tomar posesión
de sus respectivas plazas ti presidente y ios ministros y fiscales del expresada 
tribunal. (Id.) ——

Real órden nombrando á los individuos de lia» diferentes secciones del Consejo 
Real de España é Indias y al secretario del mismo. (Id.)

____  determinando cuáles han de ser los subalternos del tribunal supremo de
Hacienda; cuáles sus sueldos, y nombrando á los individuos que han de des
empeñar estos destinos. (Id.)

____ determinando' lá instalación del mismo tribunal y los negocios en que ha
de entender, y mandando que se forme su reglamento y arreglen sus idos sa
las. (Id.)

Circular aprobando el procedimiento instruido por el subdelegado del Fomento 
de la provincia de Valencia contra algunos curiales de la Real audiencia, 
con otras prevenciones1 benéficas y de publica utilidad. (Id.)

Reales decretos nombrando á D. Andrés Crespo Cantolla fiscal del supremo 
tribunal de España é Indias, á D. JoSef Alvarez Pestaña oidor en el Real 
Consejo de Navarra , á D. Josef Manuel de Arizaga alcalde del crimen de 
U Real audiencia dé Granada, i D. Vicente Calvo fiscal de lo civil de la 
Real-audichcia de Búrgos, í D. Vicente Valero y Sardi corregidor de Lo
groño y í D. José Duque alcalde maybr de Caspe. (tfúm. 640 

——- concediendo al teniente general IX Jósef Ramón Rodil la gran cruz de 
la -Real órden de Girlos-iu. (Id.)- -

Real órden sobre la clasifftacioñ dé los individuos licenciados con buena nota 
del cuerpo de carabinero* de costas y fronteras. (Id.)

sóWéIíl‘;tfcírééJib''trasversal de herencia. f/díLF iV"^ ’ ,
Reales1 decretos nombrando-al marques Je ViTüma subdelegado’ del Fomento 

,, de la.provmcia,*}^ Santander, y á D. Manuel Lázaro subdelegado de l* de 
Sqria. J { .. -

j__- nombrando’^X), José’Santa Criiz ministró cbrfespóridiéñfe' al ariñá <fc
ingeniero^ ^ e^jtíibunaíl supremo' de Guerra y Maripa. (55.)

Reales órdenes ifianqárijlp qtié Iris* dependientes' dé las'extmgúidas jíécléian¿ 4 
la Cátpaíe,.^,,C^tilla: é Ind’as’sigári désernpénapjíqjSHS Funcionas hasta que 
se forme Vt-apfue.be Fá.planta 3¿ estas depéndenciás. (fd.) * ‘ * ‘ ‘

____ manclandp. que sq.própónga’y eleve a cbhbcrmiehtó( d.é Si lá planta
. de tas.(lmW*®'4* ^ sección de ’Gráeiá y Jiisliciá del cÓnsejo

(íd.-)....... ' ;........................... ' • .TíOÜl.íít lfiííl ’b t ; .'GciJI

---— resolviendo'quc por* esta vez: contin&e la actual quinta á cargo del mi- 
nÍter¡q^e Ja,GÍ.erj^,(^t)^„;. .. ; :... .

Reales decretos nombrando a D. Fernando Butrón gobernador de Zamora,! 
D. Gaspar Jáuregui comandante general de-'- G*aipüZeoa , y á ?D. Santos 
AlTeñde teniente dé rey de la Coruña. (Id.) ' "

Real céd(u)a fi?bre lar construcción del canal de Tamarite de Litera en el.rci'n»
'de Aragón- 66-)' _................................................................. .'"r.-.' 1

Reales-rtecretóe aprobando la' creación dél esfablejyjpieptó' dénouijñadn 
einpréá de Isabel ii: nómbráridó director dé.'éjlá’i E>. Vlcénté’Ééltfin ¿e 
Lis, «mgHel ^troyeítoc’y aceptando con ajtrqcíri ,sullbleíta dé *1^1 ¿arle ña 
sueldo ni emolumento alguno', (/¡ó) ' 1 ‘

iu.ú.'i ccrntediento pecompcnsas ájloá-fpilitares y Urbatios que con tanto édtiuc- 
do pelean en defensa del tiono de la RuisA-ttoésUsSeñora Donz-dGAsrít n
(Id.) •

Real órden mandando que se STRpíVTI á subtísfá para su enagenacion las fábricas 
de cristal y acero de la villa de Utriilas, provincia de Teruel. (Id.) 

-Reales decretos, tnsndáfidó'qbése'fortile una ijiintapara- lá rcTorrótt :V adreglo 
’d- dél cI@r»tC¡Vt¡H)¿67;). tí' .- -' ' r.e • ¿. - 7.
____ designando las personas dé (t>iftítffia>(Idty : ’¡r. -.
Instrucción q.ic debe servir de base para dicha reforma y arreglo. (Id.)
Real órderi SobreL'áborto de ¿A mss ’de lrahér ypíéhtloxy' pan á' totkss. tóe-inji- 

viduos que obtengan retiro. (Núm. 68.)
------ sofare Jos .derechos, de jguetljs que ,por..ajiorai;iáeÍ?ft^;ádeirtiáfl las primeras

>n*tá&L!p*áUa¿ fábricas 3¿‘artesyr ófi¿ios-mecánir:ns.' (TI.)
Reales decretos extrañando del reise i varios-teclesiásticos, y mandando que 

sean ocupadas sus temporalidades. CNúm. 69.)
------ prohibiendo lis,sociedades secretas, é imponiendo plenas á sus 'Mividnos

y fautores. (Id.) \ \ ‘ " '• - ^

£ .. f.
f ) A N Y N CI Ojp.

Obras que se hallan He venta en el despacho de la imprenta Real.
.. • - ’ ■ '-Vr . • • \ ■’

X.os libros poéticos de la Santa Binlia, por e? doctor D. Toyiás J¿sé González 
Carvajal: 12 tomos en 8.° mayor* á ‘¿4 rs. romo rústica. Hahiéridos'e'cdnchutío la 
edición de Jos cinco primeros tomos de esta obra* restan soló del 6.° en adelante Jos que 
contienen ios tratados siguientes. Tomo £.?: varios cánticos dej antiguo £ n^evo^Tev» 
Eantento Comb ápénd ice á 'los s'alitiüíy ton tin ni<Hce'3¿ ifllíts^y •/os'trendí h lamenta* 
ciones de Jeremías. 7.° El.cántico de los ¿ínticos de SftJomtm. d.°« 9-?y 10^Ltt» pro 
fecta de Isaías. Tomos lt y 12. El libto de Job* *-.*■» .»* -» 1 ^ “ v
»■■■ 'Memorias para da historia .ie ¡a* ttopas de 4a casa Real de España^ jubdíví- 
3Jda eii seis épficíis, y ddornadíí Cbíi tlA/ colfcccjofi de lániífias ériíbadas#'sacadas de V34 
ríos monumentos que réprésántáft Itfs rtvge4 iñuitar*és de !{>$ dfcrtfrtbs ctí&pos qué han 
sqrvido de custodié a los Soberanos* ¿esde Ja restatiTac¿on de rtaonarquíu goda 
el Rey D. Tclayo: escritas por ¿mjpficji*! de la antigua guardia ReaJ. IJn tumo en 4.0. 
edición de.181-8, á £0 rs. pasta y rustica.

» -------------- ■ ------’ ----- -----j .1,,,! | ,.É , . ... .
? Los' SiKCtfl>toWs á las obrás coínpletas dé Bujfoh aumentadas por Cuvier^ pasarán 
á la librería de Razóla, á redoger el tcmiV29 ct>n !a entrega 25 de láminas* adeíartrto- 
d<J el importé 1ns siguientes^ Continua la suscripciari.
■ Tratado práctica He las enfermedades sifilíticas, que contiene los diferentes mé
todos curativos .aplicables á cada una de ellas, y las modificaciones que deben hacerse 
etídicFrós métodos se^un H edad , sexo y temperartiénto del fadíviduó, y ségatriw 
«limas, J asesta clones y las enfermedades concomitantes. Pos ¿. Vv Lagnrau, doctor 
en medicina ¿Jcc.; traducido de la sexta y última edicrq* Trancesá. Loj suscripiors 
acudirán á recoger el tomo 2.° ^ los librerías donde hubiesep suscrito > en los. que se 
ñáVta de venta la obra conípíetá.
*^'—Colecctoh de las comedias jlfc I>. Leandro Fernandez de í®jrat¡h ( ó Inarca Cele- 
neo, P. A. )* I>4s tomos en 8.° de papel dno y de bqeoa l«rtd« corregidos con mdoio- 
mero por el autor. Se Venden eh Madrid en la librería de SojcfcV'á 36 rs. en rásfíci J 
40 en pasta.. ,
~1 '‘Compendió de qufmíca, y idé sus tfplicaciortes á las ártei, escrito en fraricesptn' 
Mr. Dcsmarest, y traducido al castellano de órden de S«- M. * para servir de texto 1 
los alumnos del Real consetvatorio. de arres y demáá.cátedras establecidas en el reiooi 
para la enseñanza de esta ciencia, .por XI. José Luís de Casascca. Consta de dos tos» 
en 8.° con lámlnás, se hatlárá a ,3Ó fs, én pasta y 2J en rústica en la librería de 
ta, y eh Ja de Sánchez. >
-“ — Discurso sobre el influjo que ha tenido la crítica moderna en la decadencia ^ 
teatro antiguo español, y sohreel modo con que debe ser considerado para juzgará 
yenientemehté de 4\¡ ínérifo peculiar, por D. Agustín Duran. Un cuaderno en 8.f. * 
Bailará á { rüéii rástiea en lá^.tibfetía cíe Cuesta, y eh la de Sanche*.
------ Isabel y libertad: oda patriótica dedicada á Ja Milicia urbana por J). Joaquín ?**
rcx Comoto,-bachiller en leyes de la universidad de Alcatf de Henares. Se vended 
Madrid , i % rs« en la, librería dé.É'scamiIlá.
“-^-'¿Colección ¿le traites' extrattádos de las óperas modernas, á 6 rS. r Cavatina de fifí 
«•tl.prlfflérwto déla ópera el último dia.de Pompeyá, á.6 b.¡ Variaciones fdcttt¡ 
sobre el tetha del Malbruk. á 4 rs. Estas piezas, grataádns y,-arregladas para guiisr0' 
se venden cu esta curte» calle angosta.dé.Majadericos, Aum. Ii, guitarrería de Campo 
"r-Ante el Sr. D. José.Maceda, leáúndó teniente de ásisVénte .dé la ciudad *de SéCin*» 
nettde la téstqtnemafíe cóncíirsada ne;D. Tomás G*laréa* y á-vlttitd de despache l*** 
brado á esta corte cumplimentado por el Sr. D. Pedro Balsera, teniente corregidor 
qsta villa, so c^ta y empfaza ¿ .todos los interesados^ue-puedan tener derecho 2 aqu£ 
Jla^testamentaria, , pira que'tft ferínmo dio dos meses, que por segundo y último»: 
■concede, y que cumplirán en 17 dé'futílo",próximo, comparezcan pór sr^poV méd» 
depersonas legalmente autorizadas, en dicho juzgado y escribanía de I>. 'Jasé de b 
Fuente y Bazan, en Inteligencia que para junta generaL se halla señ»J«4o «1 misa»0 
.día 1? de Junio a las cuatro de su tarae., en casa de dicho Sr. teniente de «siseen te q*
la tiene en la plaípe1" J“ - » — ——**-- ** ■*- -1 plazuela de 8. X^ábdro, esquiha i la calle Im^éflat.

EN LA IMPRENTA REAL..


